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DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
La« îcy « y la» dl*po«lclocc» del Co- 

feierne «go obUgnioriaM para le capital 
^e preTlnela desde que se pnhLr ac cfi- 
e ^ilmente en ella y desde eoatrc dia* 
despnes para les deSiAs puebles de la 
k tsœs proTtaela. (1 ej de S de KoTlcMa- 
bre de t«3r.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Très id........................ S3................................46-
Seis id. , . ..66...............................30
Un año........................132, . . , . .180

AepuAhea iodos los dias escepío los lfoüi,ingos.

kas leyes, órdcBcs y annneiesqoe se 
st&andeii publicar en loa Bo let lues oË- 

^®- el a Se a se hau de remitir al Cele politice 
respective, per cuyo conducto se pasa 
r c á loa editores de lea weBclonadca 
peí lúdicos. (Ordeaca de 9 de Abril de 
IhS.; y 31 de Octubre de Iftftd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. U G.) y ; 
‘®. A, R. la Serma. Señora Priuce- j 
Eft de Astúriaa continúan eo esta • 
Cdrie aio novedad en so importan- J 
te eahid.

S. M. la Reina Cofia faabel y | 
sna Angostas Hijas continúan en i 
ííeviUa sin novedad en su impar- 1 
Iflote salud. 1

Núm. 1331
Gobierno civil de la pro- í 

vincia de Córdoba. | 
Política y Administración. < 

Circular.
Aprobado ya definitivamente por j 

Bmbc9 cuerpos colegisladores el pro- । 
yecto de ley modificando la provin- 1 
cial y la itonicipal de 20 de Agosto ; 
de 1870, muy pronto será sanciona- j 
do seguramente como ley, y pro- t 
mutgada rata en la <Gaceta de Ma* 
drid.> Con arreglo á elles, las elec- j 
eios<s de Ayuntamientos y de Di- | 
putaciones provinciales habrán de i 
verificarse ciertamente en breve, y ■ 
POTÉ necesario, por lo tanto, acor- ; 
lar los plazos marcados en la ley 
para proceder á todas las operacio
nes preliminares de la elección.

En su virtnd, es indispensable, 
señor Alcalde, que esté V. preveni
do para que, tan pronto como la 
nueva ley se publique, proceda V. 
con toda fetividad á preparar las { 
listas electorales, para que puedan 
esponerse al público á tiempo opor
tuno.

Recomiendoá V., señor Alcalde, 
quo consagre á este asunto toda la 
atención y todo el celo que merece, 
estudiando con cuidado las modifi
caciones introducidas en las leyes 
ínunicipal y provincial de 1870, y 
dedicándose á reunir y tenrr pron- 
Ue los materiales necesarios para 
formar con rapidez, llegado el caso, 
les liA (as electora les.

Córdoba 16 de Diciembre de 
187f,

Kl Gobernador, 
Agusiitt Salido- 

Sr. Alcalde de.,..

Núm. 1315.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
A loa Sres. Alcaldes de los pueblos, 

y* será oopooid» do lo* «ÚorM

Alcaldes de esta provincia la Real 
Órden del Ministerio de Hacienda 
publicada en la «Gaceta de Madrid- 
número 303, correspondiente al 29 - 
de Octobre próximo pasado y que - 
esta Adminisiracion reproduce en 
el presente número del «Boletín 1 
oficial,» relativa á la formación de , 
la estadístioa general del impuesto t 
de Consumos, y sobre la cual Hama 1 
esta oficina muy particularmente ■ 
la atención de los Ayuntamientos ; 
para que,peQetráudo8e de la ímpor. 1 
tancia que entraña, procuren fa- t 
oilitar a la misma los data i y no- i 
tioias que se indicarán, y al veri-' 1 
ücarlo, esta Dependencia les reçu. 
mienda lo hagan con toda ta exaoti- : 
tud é imparcialidad que exige el - 
interesante servicio de que se trata, f

Descansando !• Administraciou ‘ 
en esta con flan «a para poder dedi
ca rae á los trabajos, y redactar la 1 
memoria á que alude la citada Real 1 
órden, sepromete de lasCorporacio- < 
oes municipales dediquen una prc- ' 
ferente atención á este asuoto, á flu ; 
üe que en el termino preciso de 15 j 
dias, si antes no fae'^a posible, re f 
mitán los duoumeotos siguieutes: í 

i.“ Acta, en la quehará constar f 
el Ayuntamiento, asociado de las * 
personas que por eus cirounsUncias ' 
é idoneidad tengan los oonooimieu j 
tos necesarios para ello, los Gonsu- ^ 
tilos que durante un año se verid- i 
queo de cada especie de las que es ■ 
eocuentran gravadas en la tarifa del ’ 
Impuesto. |

2 ." Un estado de la clasificación ’ 
de los habitantes de! distrito muui- j 
cipsl por órden de cuotas de la ' 
contribución de inmuebles, cultivo - 
y ganadería, modeio núm. l.“ ^

3 .° Otro estada espresivo del ; 
i Umero de cabezas de gauado ezis- í 
tente en la pobiacíou y su término; j 
modelo núm, 2.

4,’ Otro estado de oksificacion i 
por órden ce cuotas de todos los iu- í 
dividuos inscritos en la matricula [ 
de subsidio; modelo núm. 3, Í 

5 .* tín la forma mas estensa y 5 
conveniente y por el órden que se - 
ésamerara,ss redactará una memo- , 
na que abrace los estremoa »i- ' 
^oieuicí}

Agricultura.
1 ." Lss principales prodacoio- 

oe de ella, 
á.® Si satisface . las aecesida * 

deí del consumo de la población.
3 .° Si exoedeu y dan logará 

extracoioaes para otros puntos del 
Reino ó del Extranjero.

4 ." Importancia del tráfico que 
con este motivo se ejerce en cada 
Jooslidad.
C 8.* Si no alcanzan y hay mes- 
sidad de acudir à otros pantos pa
ra satisfacer el coosumo.

6,“ Importancia de la riquazi 
pecuaria con ral 10¡oa al cousumo 
de carnes de la poblacian, y la del 
tráfico á que dé lugar ea su caso, 
para fuera da ella.

Comercio.
1 .® Los artículos y productos 

que constituye a principatmeate el 
Comercio en general de cada pue
blo.

2 ." Si este comercio se baila re
ducido eselusivameate á la respec
tiva localidad.

3 .“ ó» se ejerce oun otros pue
blos da la misma provincia.

4 .® 61 se estieode à otras po
blaciones del Reina ó à Ultra uar y 
al Extranjero.

Industria,
1 ." Número da iu dustnas en 

general qua existen en cada puebla 
y su lérmino.

2 .® Ciases á que correspoaden 
y ni^mero de las de cada una de 
ellas.

3 .' Empleados y operarios que 
cada iúdustria ocupa por lórmiao 
medio anualmente,

4 .® Sueldos y jornales que de
vengan por término medio.

5 .* Población flotante que onnal 
ó pertódicamente afluye por tér
mino medio á loa centros iucm iria- 
168 y manu facto reros y à los dis- 
tritus mineres efe. etc.

Ferias y mercados.
i .' Las fénas y mercados que 

celebren cada pueblo,
2 ." La importancia y la aflaen- 

eia de personas que atraen á la po
blación respectiva.

3 .® Pria cipa les artículos do co- 
merew y prodiiotoí 4« 1# niñonha- 

r», iodaso ¡a ganadería que coa- 
curre á eliOB.

4 .® Coosideracioaes racionales 
acerca del iofiujo que ejerceu en 
los cu as limos de cada localidad. 

Medios de comuoicaciou.
1 .’ Vias férreas que orazaa la 

población,
i 2.® Carreteras generales ó da 

primer órden que atraviesan el tér
mino muoicipal, y pueblos que po- 

- nen en oomunícacioo.
■ 3.® Las de segando y tercer ór- 

■ den con igual distinción.
4 .® Los caminos veoiualea por 

i el mismo órden.
= 5,® Juicio razonada sobre la im- 
i portancia que dán à cada pueblo 
; las vías de cumanicacian, inflaen- 

cia que ejercen en sus consumos, 
trafico que désarroi an y movimien- 

, to à que dan lugar.
^ 6,® Loe precios medios de ven- 
Í ta que por término media alcaozau 
; las espacies de Consumo, cousidera- 
1 das como articules de primera ne- 

cesidad.
1 Tales BOU los principales extre- 
■ 11108 que han de suministrar los se- 
1 floree Alcaldes a esta Adminutra- 
í clon y que la misma espera los am- 

pilen, razonen y juenfiquen coq 
I cuantas antecedentes y noticias es 
1 timen procedentes,á fin de iiuitrar- 
(¡a, pata Hetar cumplidamente el 

servicio que ea la encumienda en la 
precitada Beal óraen y que á cuati* 
naacion se insert-i,

Córdoba tO de Diciembre de 
1876.— El Jefe Económico, Cários 
López de Longoria.

MIMSTEBIO DE HACIENDA. 
Real órden.

Exemo. Sr.: Si la estadística 
de un impuesto ha siua siempre un 
trabajo impoitaule y traseendeutai, 
io es mucha mas cuando se refiere 
al de toobumos, cuya ludule espe
cial afecta puntos mucho más cuín- 
piejos y de más difícil esLudio.

A pesar del rasgo característico 
de justicia que hasta los adversa
rios de este impuesto tienen que 

1 ounceuene, preseindiendo de pruo- 
1 capaciones de «scueis, y que sin 
1 dada Unto ha Dontribuide a hacer-
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le aceptible y ha^ta popular en I 
otras naciocea. allidende sus ren- l 
diroientos constituyen valiosos in- i 
presos de sus preanpaestos, es lo 
cierto que en Espafla no ha alcan
zado igaal prosperirtad, y que con
tra él existen todavía prevenciones, 
à las cuales hay que «tribuir que 
no haya correspondido d lo que era 
de esperar de la importancia de los 
consumos de nuestra Nación. >

El estudio de las causas deter 
minantes de tan poco halagüeños 
Ffsultados seria siempre no deber ‘ 
de toda Administrnciou bien orga- J 
nizada; pero esta obligación se hace ; 
mis imperiosa desde el momento 
que se trata de un Impuesto que ya 
debe considararse naturalizado, des
pués de los infractuosos ensayo» 
para eliminarlo del cuadro de núes- ; 
tros tributos. '

Desde luego puede afirmarse - 
que tales prevenciones no están jus- j 
lineadas, ni proceden de un gravá- - 
men excesivo. Lo revelan à prime- ; 
rs vista los derechos de la tarifa ‘ 
vigente y les actuales productos do ’ 
este impufesto, ai propio tiempo , 
que una experiencia de SO años de- j 
wnestra también que jamás ha rts- : 
peadido al desarrollo de la riqueza j 
pública. En ese periodo ima vis.o j 
otraa naciones triplicar los valores j 
deeus consumos: solo en España i 
apenas han realizado en su épeed 1 
más ácreciente, las esperanzas de j 
cálculos yaremolos, y bien distan- 
tes por cierto de la traslírmación ■ 
que el país ha experiuientado, ?

Wenester será buscar eo otras • 
tsusas el origen de tal p-eíracioo j 
j de tales prevencioues. Ni el im- í 
puesto de coceuicts, por su natura- { 
leza, puede dejar de desarroharee 1 
en re.ación con los intereses mate ; 
riales del país, ni ser refractario á 
la proeperidad de loe puebles, ni 
mecos excitar odiosidades que no 
reconocerían otro fubdameoto qu i 
la falta de equidad relativa con que j 
gravo á los contribuyentes. i

La última supresión de los con- j 
BUiucs, realizada con mejor deseo i 
que previsión de sus resultados en | 
el ptesupuesto da ingreso , ha ve- j 
nido á demostrar una VtZ mas 
que no sitm^ie lo más equualivo ; 
es desde lu go realiza ble; y de taima- t 
tera fcf ha midlhtado y robuiteci- » 
aula tpiüitn rteptcio á eate im- i 
putsu, que Otsue eutonces vioue J 
preicupanao senameute á las per- í 
fcUii..b que se deuicau á los estudios ■ 
etoLCh ico-admiijiaLrativos. KecO' 
nteiüa por Udos la necesidad de sus 
leLOimieuios, lorzoso será investi
gar tas causas que se hayan upues- 
lo à su desarrolle) no menos que 
las queoen lugar a injustas pre- 
veueRLes, qu no dobec existir 
con Lia el que esta llamado á ocu
par uno oe les piimerus lugares 
entre JOS que loiman la base de 
nuestra iributacion.

Tal te ti objeto que el Gobierno 
te propone al reunir las noticias y 
anteccutxles necesarios para la Rr- 
macion de ¡a estadística que hade 
beivir ue bate al impuesto de con
sumos; y equivocado concepto fol- 
mana deome liabajo quien solo le 
atnbuyeia el objeto ue aspirar a 
uníitiivos aumentos. Tanto dista 
tu animo de semejante exclusivo 
proposito, que cu osRerara de la 
mRma maueia desUvorabie la txa- 
gtrailun en los üulus como jos que 
ttaj siub en cualquier sentido de la 
exachluo, y no expresen la verda- 
üT» impofisacia da Iw coosamo*.

fimprenJe** un estudio o^ra vl per- 1 
faccionamieuto de nn í-apui^sw, y : 
partir da bastes y eálen ca inciertoa • 
y sobre todo inexacte», .seria un 
verdadero absurdo, En ''’to no hay, 
no pairie haber otra aspiración ni 
otro deseo que el de tnoerlo equi- . 
Utivo con el fin de que. gravando 1 
á cada loca’ida'l con arreglo á los 
cousu.'oí»e qud real y verdadera- • 
mentase devenguen en ela,gra- i 
ve taoibien á cada contribuyen- i 
te cPn arreglo d lo qae real y ver- ■ 
daderatnente consuma.

Penetrado V, E. de los propó- 
fitos del Gobieruo, seria inútil en- > 
car-jc^ine la importaaci i y traacea- Ï 
deucii da semejante trabajo, ni ( 
mucho menos los in mid hitos resul
tados que habrá de producir; y ; 
tralánuose de formar la estadística 
de Ian oircQustanciasque ataotan à 
los ct asumo?, la z\diaÍDistración y 
los co'itribuyantes están direota- 
mf‘ute interesados en este servicio. 
Su ejecacioo, pues, podrá propor
cionar a los t'uücionari'»s encarga
dos de realizarlo tan honrosa coa
cepto en su hoja de servicios, co
mo dar lugar á ca lili cae ion es des
favorables para los que demuestren 
falta de celo ó de luteligeocia y has
ta uu abandono y apa ía que no 
sou de esperar.

Por de pronto solo se traía de 
la estadística coneeruiante á todos 
los pueblos, exoeptuamo la» capi
tales, que serán uportunameute ob
jeto de estudio separado; y por más 
que su formación sea un tanto pro
lija y siempre un trabajo delicado 
por la exactitud que exige y por el 
con oimieotu especial que requie
re de 'as circunstaacias de cada lo
calidad, 00 puede, Ein embargo, 
ofrecer dihculladea insuperables, 
como tampoco tas ha oírecido en 
otras naciones,

Será, por m tanto, la reunion da 
antecedentes el trabajo preliminar 
de tas Admiaistracione» e ionó micas, 
que desde luego reclamari n á los 
Ayuntamientos cuaclos datos con
sideren necesarios sobre todos los 

í 
i 
j

í

extremos quo abraza la estadistica; 
reuniendo además las uoticias par
ticulares que juzguen convcnieutes 
para conocer basta en sus menores 
Ce la lies las circunstancias especia
les ce los pueblos, aparte uei cono- 
enmeubo general que d iban tener 
de edus, pues solo asi podrá con- 
uucir a su objeto el estudio concre
to sobre este importante ramo de la 
Aumiuistraciou.

Depende, pues, de la comproba
ción de loa untos la exacinu i y to
da la importancia uda estadística; 
pero su iormacion en manet a aigu 1 
bu podrá fundarse tu ms que facili- ' 
ten JOS corput aciones mumcipaies, j 
siu que preceda uu maduro examen : 
que demuestre aquella circunstan- { 
cía esencial. Tales untos servirán 
prrucipalmen La ue Gomp.cmialu al 
estuoto que habían de hacer las 
AdiuRiletraciones ecoLÓmlca?, cu
yas de pean en cías son ma que bajo 
su lespoasauindau han ue ejecutar 
los trabajos, con priaencia ue las 
noticias que poseen score la riqueza 
general ue los pueblos, sobre su 
pumacion y soure todos ros nemas 
exireuiuS reiaciouados cou lus coa' 
sumoS) teuienuo eu cuenta, asi las 
Ounurciunes generales como las Cif - 
cunstaedas partícula, e^ do Cada 
u..o, lacites Ue conocer uentiO de 
Cada provincia.

Podrán recháiai de eate modo, 
fj ao exiitwie ea lijun punto coa*

foralidad con laa daUg Je los Ayua- 
t3'niqnios, los quo peralten ioexac- 
fos; detnogtrarlei lo? erroreg ó de
fectos dí que adolezcan, y hasta exi
girles en su caso la respoasabilidad 
que proceda

Con preaencia, pues, da todos log 
aatecedeotes, redactarán loa Jefes 
econ6ai'eo3 la Memoria descriptiva 
de las causas detcrniinaatis é in
fluyentes en los ooaauiao9, ó sea 

■ la astadístioa de ¡a? eircunataueíaa 
de cada pueblo con reiasion al im
puesto, que han da remitír á esa 
Dirección general, acompañada de 
un estado arreglado ai adjunto 
modelo, con las noticiag que expre
sa respecto à loe puebioa de cad t 
proviucia. Sus cuatro primeras Ca
sillas no exigen explicación: en las 
Administraciones acjodmicas obran 
Io.s datos á que se refleren, y de 
ellos 80 tornarán las cifras respec- 
pectivas; pero eu cuanto á las de
más, que atañen à las en que por 
término medio deben estimarse 
anualmente tus consumos absolutos 
de las especies en cada pueblo, de
duciendo los que igualmonte cor
responden por habitante, ó sea el 
consumo medio anual por indivi
duo con relación á la totalidad de 
los que se devengan en la respec
tiva población, ni pueden determí- 
narse <á priori* por cálculos m is ó 
a énea aproximado», oi fundarse 
en raciucioios más ó nénos verosí
miles, sino por el resultado de la 
estadística, que es la llamada à 
investigar los consumos de cada 
pueblo, y apreciar su cuantía con 
arreglo á las causas y circunstan
cias que directa ó mdirezumen te 
les alee ten.

La redacción de esta Memoria 
se ajusfará á las intrucoiones si
guientes;

1 .*—Clasificación de Ius pobla
ciones.

Por mas que los consumos de 
un pueblo estén en razón directa 
dal número de sus habitantes, no 
puede, sin embargo, deducírse que 
la población sea en absoluto la uci
ca base de la estadística de esto 
impuesto; pues aun considerada 
en sí misma, da tugara diversas 
apreciaciones debidas entre otras 
cau as, a la íofiuencia de las cos
tumbres. no menus que a las nece
sidades de la vida social. Un centro 
de población mas ó menos conside
rable desarrolla siempre una can
tidad de trabajo que facilita medios 
de subsisteucia, y tiene ya por esto 
solo uua importancia relativa con 
respecto á igual número de habi 
tantes, en idénticas condiciones, 
pero diseminados en aldeas, grupos 
y caseríos. De aquí la necesiuad de 
clasificar en primer término lo» pne- 
blos de cada provincia, cou&ldera- 
006 en abstracto, ó sea sóio bajo el 
punto de vista dei número de sus 
respectivos habitantes. Pero esta 
uiasiücacion se halla relacionada 
con otra de carácter más general, 
queuebe haccise al mismo tiempo 
para que ambas sirvan de prelimi
nar o ue pumo de pariida a las que 
procedan de uo distinto orden de 
apreciaciones; y à poco que sobre 
esto se reflexione, se presenta á pri
mera vista ta division esláb ecida 
en cada provincia por la misma oa* 
turaíeza, atendiendo a loe montes y 
Cordilleras, a las oueucas y al curso 
ue los noy, que dau lUgar a ms va
lles, monuñas, rtbeias tic., cuyas 
circuüBlancias, de carácter perma- 
neute, y ocutUBe* afiemá» á uu üs-

| termiuado aimero do pueblos, he 
. pueden on gen^rnl ofrecer difaren- 
i cías aensible? dentro de la asig'níi 

provi ocia entre las poblacioneg quo 
. ocupan la misma situación topo- 
.’ gráfica.

Clasificando, pues todos los pue
blos por el ónieu indicado, con re- 
laciou á sus coodicioces naturales 
y poblacioo respectivas, se tendrá 
la base para proceder ni estudio de 
las dem ás ciroun atan cías, y la apre- 
ciaoiou de sus consumos bajo estos 
puntos da vist.» no podrá méooi de 
responder á la armonía que debe 
existir en tre los que se realizan por 
los pueblos de cada sgrupacioib

3 .“— Producciones de la Agri
cultura.

Clasificadas los pueblos de cada 
provin cía por el órdeu que acaba 
de iadicar.se. fácilmente lo svráu 
también cou relación á los produc
tos de su agricultura. Para ello 
bastará proceder por zonas 6 co
marcas, conocidos ya log pueblos 
eoolav ades ea los valles, riberas, 
monta ñas etc., cuyas producciones 
entre sí no ofrecerán en general di- 
versid ad notable dentro de cada 
agrupa cion. Unica mente la ofrece
rán en su entidad, porque cual
quiera que Sea la situación topo
gráfica de nn pueblo, esto podrá ser 
mas ó menos productor que su co
lindante, aun dentro da la identi
dad de sus condiciones naturales y 
basta de su poblacioo. La aprecia
ción de su im pertaccia es ei objeto 
que se pro pone esta parte de la eata- 
aística del impuesto.

Co mo procedimieoto general, 
pueden cocaultarae los amillara- 
mientos de la riqueza territorial, y 
por el Damero de hectáreas destina
das á las distintas clases de labor en 
cada distrito municipal, lácii será 
calcular la importancia y la varie
dad de sus piouucciones; sin perjui* 
cío de otros acte ce do o tea y noticias 
que convenga reunir y consultar 
para rtetiñear errores y para el mas 
peifeoto conocimiento.

Clasificando después los pueblos 
con relación ó sus producciones, as 
agruparáu convenlentetaeute por 
el órden ue identidad que entre eues 
resulten, expresando para cada 
grupo de pueblos las oircuastancias 
siguienteg;

L" Laa priucipales produocioaes 
de su agricultura.

2 .** til eatisíacen à las neceeida" 
des del consumo de la respectiva 
localidad.

3 .“ i exceden y dan lugsr á 
extracciones para otros puntos del 
Kemo 0 del extraojeru.
i“ Impoitaucia del tráfico qad 

con este motivo se ejerza en dícuoí 
pueblos.

5 .’ ai no alcanzan y hay necesi
dad de acudir a otros puntos para 
aatislaoer ai consumo de la loca* 
hdao.

ü.’ Impurlaucia de la riqueza 
pecuaria cou relación aJ cousuih® 
de carnes ue la ttapeciiva pobia* 
cion, y la del tráfico a que ué lugar, 
en su caso, para iusra de eha.

Adamas de estas noticias rela
cionadas Con la producción, cumU'' 
nes à cada uno ue los grupos á qu® 
haya fiado lugar la cosificación d® 
los pueblos nejo este punto de vistér 
se auvmpañatan dus osudos dt iuuoí 
los pueblos Ue la provincia por úf'' 
den aiiabeuco, con arreglo á i^ 
)B0üeiW ei¿, oieatei:
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3.’- Comercitt.
Por comercio en general se en- 

tiende el que se ejerce con articu
los y productos dei Reino Ó de pro
cedencia colonial ó extranjera.

La extension de esto comercio 
y su importancia, y sobre todo su 
influencia con lelacion à los consu
mos de los pueblos, es el estadio 
que corresponde á esta parte ue la 
estadistica del impuesto.

La clasiQcaoion de los pueblos 
bajo el punto de vista comercial 
ofrece menos dificultades que otra 
alguna: son en menor número con 
relación ¿ los de la provincia; y 
constituyendo las transacciones 
mercantiles actos de la vida públi
ca, no pueden pasar desapercibi
dos, aparte del carácter especial 
que el comercio imprime & las po
blaciones en que se desarrolla mas 
ó menos exteosamente.

Con presencia, pues, de los da
tos que acerca de eate ramo de 1« 
riqueza pública existen en las Ad
ministraciones económicas, y reu
niendo Jos mas extensos y especia
les que exige la apreciacioa de la 
it fluencia que ejerce el comercio en 
la importancia de los consumos de 
los pueb os, se claeiflcarán estos 
por el órden que corresponda, ex
presando acerca de cada unu las 
circunstancias particulares dignas 
de aprecio, y como generales la^ 
Siguientes:

1 .’ Los articulos y productos 
que constituyen principalmente el 
comercio en general de cada po- 
blaciun,

2 .* Si este comercio se halla re
ducido exclusivamente ó la respec
tiva localidad.

8 .“ Si se ejerce con otros pue
blos de la misma provincia.

4 .* Si se extiende à otras pobla
ciones del Heine ó & Ultramar y al 
extranjero.

b.° Y en las poblaciones de cos
tas y fronteras la importancia del 
come rd j de imponacion y expur- 
taciou, y el de cabo teje en su caso, 
ccnsuitanuo los datos de las res
pectivas Aduanas,

Acompañará además un tetado 
de Uoos los pueblos de la provin
cia, ai regiauo al modelo siguiente;

1 4.*-—IndaUnia».
j La importancia de las pobia- 
» cioues por su riqueza iedasirial con 
1 relación á los consumos se estimará 
| con presencia de loa antecedentes 
Í que justifiquen y aprecien los ex- 
• iremos en que habrá de fundarae 
i el estudio de las circo o stanzas de 

cada pueblo, haciúudolas constar 
per el órden siguiente:

i 1.* Número de industrias en 
! general que existen en cada pu- 
< btacion.
f i." Clases á que forreaponden, 

y número de las de cada clase.
3 .’ Euipleadcs y operarios que 

cada industria ocupa por térro ico 
medio anualmente.

4 .* Sueldos y jornales que de
vengan por término medio.

5 .° Población flotante que anual 
ó periódicamente afluye por téron- 
00 medio à los centros industriales 
y manufactureros, 4 los distritos 
mineros etc, etc.

5.“—Ferias y mercados.
El aumento que necesariamente 

determinan en los consumos se 
apreciará tenieudo en cuenta las 

' círcunstauciaBsiguiente:::
L* Las férias y mercados que 

1 se celebran en cada pueblo,
2.° Su importancia y la afinea- 

cia de personas que atraen á la po
blación respeciiva.

3,* Principales artículos de co
mercio y productos de la agrien!' 
tura, inc,uso la ganadería, que 
concurren á ellos.

4.“ Consideraciones racionales 
acerca del influjo que ejercen cu 
los consumos de cada locaadad, 
fondadas en los datos reunidos pa
ra el estudio de dicha parte de la 
estadistica.

6.*—Medibs de comunicación.
La Vida que dan a las poblacio

nes, y le traslurmacion que operan 
en su riqueza y hasta en las cos
tumbres de sus habitantes, no pue
de menos de ueierminar un ex
traordinario aumento en los coñ
eamos; y bien puede aecirse que 
una de las pai tes mas importantes 
y delicadas de la estadística del im
puesto consiste en el estudio de la 
relsciou en que aquellos contribu- 

1 yen ai desarrollo ue los elementos 
Í de la riqueza publica.
Í Laya extensa leü de nuestros 
; ferro-carriles, cruzando a EspaÚa 

en todas direcciones, Idmenta la 
prosperiuad do ¡os intereses mate
riales del puis, eu particular los 
del comercio y ne la ludasiria, y 
aproxima lot uicicados a lus mas 
ricas y feraces comarcas, cuya 

i abundante pruuucciou ocuuastoca 
Icon la pobreza utOida a i# tuita de 

salida ne los productos.
Pero a pesar ne lu g ran irasíur- 

y maciou que experimouian tus pue- 
| blos al entrai eu et concuño ne la 
Î vida mooema, y ud piouigiubo dos- 
i arrullo que imprime a lus tuerzas 
< productoras de nu puis la aplica- 
■ don del vapor a la actividad Hu

mana, el impuesto de consumos 
todavía no ba respoudiuo a esa 
trasformación; y si bien haurau 
CoUtliblddu a o lu UlVelsuS caueas, 
hay que reconocer como una ue 
las principales la tulla ue un estu- 
uio uiitgiuo a apreciar la impor
tancia que aquellos mm doo,do ad
quirí r por esta cií cumian Cia.

Ai hacdflo ahora, matti seria

«aaomiar su tcasaeadeueia oca m- 
lacioo al impuesta; y los datos en 
que ba de Íundarse este trabajo es
tadístico Ferán los siguientes:

1,“ Vías f’rr'ai, incluso los 
tranvias, que ernzau la respesiiv,. 
provincia y poblaciones de la mia- 
ma que entazaa.

2.“ Carreteras generalea ó da 
primer órden, y pueblos que pansa 
en comunicación.

3.“ Las da segundo y tureae 
órden con igual distinción.

4,‘ Y por úlumo, tos caminos 
vecinales por el mismo órden.

B.® Juicio razonado sobre la 
importancia quedan à cada pueblo 
las via-^ de comunicacicu; ioflaen- 
cia que ejerceu ea sus coosumos, 
trátiaoqua desarroUao, movitniaa- 
tu áqua doa lugar u^c etc.
T.*—Consumo medio aoual de es

pecies.
Calcular las cifras medias dal 

consumo anual de las especies gra- 
vadans, considerando ea globo á to
dos los pueblos de una provincia, 

• seria un pensamiento desacertado, 
Ectre la abundante y variada pro
ducción de las lévtfles comarcas, 
la de las menos feraces y la de las 
ingratas montafias, no puede dar
se Íórmuta de igualdad, sino rela
ciones de producción; y solo rela
ciones de consumo pueden también 
existir entre tos que se realizan por 
los diversos pueblos, coa arreglo á 
su riqueza, a la facilidad de medios 
de sustento, à sus coslum brea y à 
las demás cire uns ta acias que aiec- 
tan al impuesto. Fero apreciadas 
por la estadistica las condiciones 
generates y particulares de cada 
uno de aquellos, y ias causas de
terminantes é influyentes ea sus 
coca nía os, ya no ulraeerá didoul- 
tades insuperables la deducciju de 
la cifra medía anual de los que ee 
detengan eu cada pueblo, m tam
poco lucouvenienUs que laduzcau 
a errores de cuantía. La cuestión 
oueda reducida a un cálculo racio
nal, luudadu en nato» reales y po- 
siuvos, y no en elementos imagi
narios; y como sus dmiias tampoco 
pueden ser üiscrecionaits, tslaudo 
uetermiüddüS por el cunjunlo ue tes 
circunstancias propias de cada lo
calidad, ese cáicuio no dejara de 
responder a te exactitud que se 
apetece.

Ai expresar en cifra los cousu- 
mosabbuiuiog de ou pueblo, hay que 
considerar en primer termiuo los 
correspunuieutes a la cvlectividad 
de sus habita ules, y en segundo 
Ius que devengau debidos a unas 
causas peculiares ue m misma loca* 
huaü. i ara estimar ia cuantía de 
los unus y o o lus otros Mantara pro
céder Cou la leÜúX.Va luUngencia 
y recto criterio que de bou presidir 
eu esta ciase de irabajus, pióviz- 
mente depurada la tXae iind uo 
lOs datts cu que se iunaan; y asi 
como ei et lucio y apieciaemu ue tu
cos lOs extremos qee abruma la 
tsUdisiica conduce directi y seu- 
cillamente y con tunas las pruba- 
biuuaúes apeleciblos de acierto al 
conocimiento ne dichas ultras, asi 
también lOs nivereos medios anup- 
tadus para realizar los encaheza- 
mieutos, Cun venientem cu tu am
pliados comoime á m nueva esta- 
nlsuta, seiau anieueuentee de lu 
cuesuenaoiu certeza para apreciad
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tee co csv in e s de les babifantes que 
DO son cosecheros oí prodactirea de , 
especies y ds loa individuos qua ; 
constifoyen la población ñotanta 
en les respectivas localidades.

La simplificacîon de que este 
céleuto es susceptible se alcanzará 
también A primera vista. Las di
versas agrupaoionet de los pueb’os 
para condeogar el eslndiude sus cir- 
•unstanciaa presentarán reunidos 
á todos loa que sa liaUao en con
diciones idénticas, ó que coincid n 
en on uúmero cualquiera de ellas; 
y esto eimpliflca y reduce los cá - 
cutos del consumo medio, porque 
su fórmula expresiva será cornua 
á todos los pueblos de la respectiva 
provincia que la estadística coloque 
tn el mismo tugar, rt que resulten 
en lo misma eituaciou relativa coa 
respecto al tm puesto.

Deducidas, pues, las cifras que 
expresen en cada localidad, por 
término mi dió, los con'^umog ab
solutos y anuales de las espacies 
gravadas, se consigmráu en el es
tado de que se deja hecho mérito, 
y en seguida les que correspondan 
à los de cada habitante, Ó sea la 
retnciun en que resulta e! consumo 
individual con respecto á los que eu 
totalidad se realizan en cada pue
blo, expresando estos por órden al
fabético.
8.‘—Precios de los artículos de 

primera necesidad.
Para ex resar los precios me

dios de venia que, por término me
dio, akanaan las especies de cou- 
enace consietr8c&8 como artículos 
de primera necesidad, bastará re- 
krir las poblaciones por el mismo 
Órden de grupos indicado a! tratar 
de las producciones de la agricul
tura, con ai regio á la clasificación 
per ¿ones ó ccmaicas, á mócos que 
por circunstancias eïp.ic ales duie- 
lan en algunos pueblos, en cuyo 
cato íeixpreeaián eepsradaaienie* 

'Paieg son los principales extremos 
que habrá de abrazar la estadística 
pata seivtr de base al impuesto de 
consumos. El Gobierno 00 desconoce 
las dificultades que semejantes tra
bajos por tu icdole especial otrecqn 
eúmpie en los peines en que des- 
giacisdamehte son puco comunes; 
y tustdc ee ejecutan por primera 
Vez, como sucede en el preeenie 
casopxipen mayor esmero y cui
dado, 1 or lo misino que falta la 
tt mprobacion con actos anteriores, 
qoe ta ti medio más eficaz de ir de
purando la r XbCtitod de los datos 
esiaditiitot, joe corrí girioserrores 
que en ello» suelen deslizarse y 
que la jráctita co ha podido pa- 
leLUzar todavía. Lsta c reunstan- 
cia hace más diticn y esmerada la 
uikicn de esa oficina general, á I» 
que corres pende el luwtdlaio cum- 
plimieuio de este impoilante ser
vicio, así ocino el allanar los obs- 
láculcs qoe pudieran entoipeceno 
} la ittoiuciou de tas uuoas que 
olí ezca la itteligeucia de tas reglas 
a que priocipalmente debe ajubiar- 
se, ya que, tiatandcbe de trubajos 
extensos 5 un tanto con piejos, aó" 
ría QiHcíl condensar cuanto aceiea 
de ellos pucieia decirse. Explicado 
el jtntBiuitnto y hotbas las con
venientes inoioacioué» generales 
para tu defáuoiio, esecouuo direc- 
uvo eetabieceiá lOS pioceuimientus 
|bfe# adécusdo# pura au itaiizoçioii.

y cuidará da tos detalles y da IjJ-ií ^s requisites; pudiando sin «Kithargo
tosinoidentea propina del Asanti.

A medid» que vaya recibieude 
los datos concernientes á cida pro
vincia, que deberán reruiUrsi pre- 
cisam mU ántea dei día 31 di Sue
ro próximo, proceJará ese centro 
directivo á su exámen y estudio 
con toda preferencia; y después de 
aprobados, si 103 eacantrase con- 
formes, á la formación de la e^ta 
dídica de todas las provincias, de 
cuyo resúmen general remitirá 
V. E. un ejemplar demostrativo á 
este Ministerio para Ice fines que el 
Gobierno de S. M. estime opor 
tunos.

Ai propio tiem-io «''ompauará 
V. E. un juicio critico y razonado 
aoerca de estos trabajos y de las 
conclusiones genara'es que de ellos 
so obtengan; proponiendo en so 
vista todas las reformas que haya 
de sufrir el impuesto por ¿onse- 
cueneia de las nuevas ha-es sobre 
que ha de establecerse, y tas reglas 
cooducentes pura su traslormacion; 
eiivién loae, por de pronto, parti
cipar las dis posición 3-3 que adopte 
para el cumplimiento de este ser 
vitio.

De Real Órden lo comunico á 
V. E. para ios efectos correspon 
dientes. Dios guarded V, E. mu
chos años. Madrid 23 de Octubre de 
J676,—BarzanaUaua.

tír. Director general de 
puestos.

Núm. 1316.
Por a Dirección general de

Im-

Íten-
tas Estancadas se ha comunicado a es-'tos que cal o can, av riguaado por este 
ta Administración, en la fecha que se medio las existencias que resulten,
cita, la órden que sigue; las cuates deberán emsiguarse an el

<E8la Dirección general ha acor acta que ai efecto se levanto.
’ ; ' 1 Una vez reunidas las actas parcia-

se ponga a la venta una nueva emi- les de toda 'a provincia, dispondrá V. S. 
sion de c^da una de tas 11 clases de la formación d ’ unageneral, remitien-

dado que el día 1.* de Enero próximo 

papel sellado y de oficio, pagarés de 
bienes nacionalCB, papal ue pagos al 
Esta-'o, 36.los sueltos para pólizas de 
seguros ti Lulos y acciones dt Bamio, 
y los de recibos y cuentas.

En su consecuencia, debiendo re
tirarse de la circulación los efectos de 
dichas otases que en la actuaiidau ss 
usau, y proceuer al cange de los que 
preBenten los luncionariOB públicos, 
corporacioces ó particulates por otros 
de igual clase y precio, de ccolormi- 
dad con lo eaiabltcido tn ei ait, 35 ael 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, dispoudrá V, S. se observen las 
regias siguientes:

1 .* La mencionada operaeiou, que
tendrá lugar durante el mes de Enero 
prcXimo todos lo» días doi mismo de 
sol a sol, se verificara en esa capital 
en loa estancos ó expendedurías que 
V. 8. designe, de acuerdu con el re
presentante de la Empresa del Timbre: 
en las cabezas de p^riido y pueblos 
en que haya mas de un estanco harán 
la (lesiguacion del en que h»ya de 
elect, ai so el cange ei Admimstrauor
aubaltoi no de Rentas Estancadas y el ¡,1 . 2_____1___ ' _____ 1____
Depositario de la Empresa, y en tos dictado hasta aquí, especialmente las' 
demás pueblos en el único t sunco que circulares de esta Dirección general del 
en elles baya establecido. En Maor d 4 de Diciembre de 1874 y 9 de junio' 
tendrá lugar Gcaege en la Deposiia- '
rla, calle ue Alcaia, número 3j.

2 .* En el ¡tapei sellado que por Es 
paiticuLres se preeenie ai e mgo, de
berán anotar su domicilio y el LÚmero 
os su cédula petsoi a , auienzandoiO 
con su firxa y rúbrica ó con el sello 
de la corpurasion ó razón social que 
solicite el cambio. Los sel os suelto^ 
que se presenten con igual objeto se 
pegaran con utparaciou de ciases y 
precios en pliegos enteros de papel 
blanco^ tuciendoconstar en ellos igua- 

si encargado d't verificar el cauíe
adoptar las precauciones racionales 
que croa necesarias cara garantir la 
personalidad de loi que prese rito o di
chos efectos, a fin de que en el cr ao '*e 
resultar Pegiiimos puedan sor sora di- 
dos los defraudadoras á la acción de 
los Tribunaled, y la Empresa exigir á 
aquil os su impirto. En loi citados 
afee te debirá astamparae el sel o de 
¡aex »Qii ieduitaqua ca nbieóla firma 
leí encargado de olla Lo« documentos 

cuyo valor haya sido pa/ad > al conta 
lo por los estanqueros se cambiarán 

en los mismos puntos que para el pú 
blico se designan.

Se exceptúa de! canga el papel de 
ofi no que presenten los Tribunales, 
corporaciones 6 funcionarios á quienes 
se facilita grátis por el S'al decreto 
le 12 da Setiembre de 1861.

3 ." Da los requisitos que so expre 
san en el primar párrafo da la regla 
anterior quedan exceptuados los efec
tos que hayan de cambiarse en la ex
pendeduría de Mad’'id, toda vez que 
han de ser reconocidos en el acto por 
el funcionario pericial que se designe

4 .' Con respecto á los sobrantes, 
dispondrá V. S. que el íü’. 31 del pre
sente mes se practique un detenido 
recuento de los efectos que ai reíirar¿6 
de la circulación obren en poder de los 
Depositarios do la Sociedad arrenda
taria del Timbre en esa capi'.al, con 
asistencia de V. S., del Jefe de la Io 
tervencion y de un Oficial de eaa de
pendencia que actúe y autorice el ac
ta, y en las subalternas de la provincia 
ante el A'calde, Administrador su
balterno y Secretario fiel Ayuntamien
to como aetaariú, á cuyo fin, y en 
presencia de dichos funcionarios, los 
respectivos eucargalos de las Deposi
tarfas cortarán las cuentas de '09 efec

do copit de ella á este centro antes de 
terminar el mes de Enero próximo.

b,* La devolución del Bubrante á 
la Depositatía general de la Empresa 
tendrá lugar dentro del citado mes de 
Eoero, 7 los del cange en el siguiente 
mes de Febrero, debiendo ha erse el 
envío t;n paquetes precintados j con 
lisiiucion de clases, expresando en su 
cubierta la cantidad que contienen y 
las observaciones á que haya Ugar, 
L s paquetes que conserven sin rom 
per el precinto de la Fabrica se devol
verán en la forma en que ee encuen
tran, estampando en su cubierta al 
sello de la Depositaría de que pro
cedan.

YO.* Eo- las guiis y factura de 
devolución dal robrante y cange se 
consignará la numeración de los plie
gos de sellos que la codserven, adhi
riéndose los sueltos con igual cantidad 
que la que contienen los pliegos ente 
rts, en hojas de papel blanco con la 
debida clasiflcacioo.

Al recomendar á V, S. el m 3 exac
to cumplimiento de las precedentes re
glas y de cuaoías disposiciones se haul 

do 1876, para que las operaciones del, 
sol ran te y oaege te re-Hiieen con el de 
Udo órden y acio lo, ha acordado in- 
dicarle que el ruevo papel sellado lle
vará, corno en el presen^eaho, un sell 
adherido como conlraseila de la So 
ciedad del Timbre debajo de la nume
ración de cada p iegr, cuyo sello in 
dicará la provincia donde eo expenda, 
sin cuyo requisito no tendrá curso 
legal.

Admismo el pape' del sePo de ofi
cio que 18 concede grátis á loe Tribu

nales y ofieinas se dixtínguirá dql qué 
ha de darse â la vanta pública en 1* 
coatrasoîia eo seco de la mencionada 
Empreña á que se refiere la Real órden 
de 23 de Setiembre de 1876, y por lo 
tanto la Dirección encarga á V. S. 
cuide de que estMs dos cluses no sa 
confundan eu sa aolicacion, como 
igualmeate de que ae publique en ai 
<Bolatin oficial» un extracto de estaa 
disposiciones, expresando la fecha en 
que dichos efectos han de retirarse de 
la circulación, plazo concedido para el 
cange, forma y expen laJurías eu que 
ha de tene* lugar, y que la nueva emi
sión de papel escriturario no tendrá 
valor ni efecto si no lleva el sello de 
la Empresa, ¡a cual deberá adoptif las 
medidos que estime mas convenientes 
para garantizar la exactitud del re
cuento y cange de dichos efectos, pues
to que será la responnable de las fal
tas que resulten al ser reconocidos eu 
la Fábrica Nacional del Sello.

Del recibo de Ia presente y ejem
plares que se acompaúan se servira 
V. S. dar el oportuno aviao á eata Di
rección general.

Madrid 5 de Diciembre de 1876,— 
El Director general, José Rivero,— 
Sr. Jefe de 'a Administración econó
mica de la provincia do...

Lo que esta oficina hace público 
por medio de este periódico oficial, pa
ra conocimiento de las personas, fun
cionarios y corporacioues a quienes 
coi-peía su cumplimiento; dobienuo 
advertir que 00 esta capital se ha de
signado para que tenga lugar el cange, 
la expendeduría à cargo de D, Rata#! 
Homero situada en la calle Ayunta
miento; en los pueblos deuda existen 
Adminigtraciones subalternas, en los 
estancos que dependen de tos respec
tivos administradores y en los demás 
pueb os los estancos que esto» últimoo 
señalen da acuerdo con loa depositarios 
de Ia E apresa de Timbre.

Córdoba 13 de Diciembre de 1876. 
—El Jófa Económico, Cárlus Lopes de 
Longoria.

AKbúGlUS, 

luleresaDle.
En la librería del «Diario de 

Córdoba» se encontrarán las si- 
guieatea obras de D. Eusebio Erei
xa Rahasó:

• Prontuario de la Adminiaira- 
cion muoicipab con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados ios Alcal
des, Ayuntamieutoa, SecreUnoa, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 
onademoa de 208 páginas ea 4/ s 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5/ 
cuaderno.

«Guia de spiemioa» por débito.' 
de coLtribucíonea, propios, arbi
ti ios y pósitos, 2 pesetas.

«Guia de la cootribacion de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
eón Rricularios etc., 3 pesetas.

•Guia práctica de la oontriba* 
cion da industria y comercio.» Sil 
precio Í pHseta.

l iicluiDS de cupones 
con arreglo al úUiiuo 
modelo, se hiilau de 
veilla tu la impreuta de 
este periodico b. Fen 
ñauo o 5í y teUadosiSr 
Imprenta, litrena y litógrafo'. .Tj

tlAl4ÍG üy, tiCULVUib»
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